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A D M I N I S T R A C I O N E S  A U T O N Ó M I C A S

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

Delegación Territorial de Salamanca
Oficina Territorial de Trabajo

———

Salamanca, 16 de diciembre de 2008

RELACIONES LABORALES Y RECURSOS

16074

Visto el expediente de Convenio Colectivo para la Empresa PREF-
HOR, S.L. (Código 370099/2), de Salamanca y su provincia, que tuvo
entrada en esta Oficina Territorial de Trabajo el día 04 de noviembre de
2008 y suscrito con fecha de 21 de octubre de 2008, por el Comité de
empresa y los representantes de la Empresa de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 90,2 y 3 del Real Decreto Legislativo 1/1995, de
24 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Es-
tatuto de Trabajadores, esta Oficina Territorial,

ACUERDA:

PRIMERO. -Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios Co-
lectivos de esta Oficina y su correspondiente depósito.

SEGUNDO. -Notificar este Acuerdo a la Comisión Negociadora.

TERCERO. -Disponer su publicación obligatoria y gratuita en el Bo-
letín Oficial de la Provincia.

Salamanca, a 16 de diciembre de 2008.- EL Jefe de la Oficina Te-
rritorial de Trabajo, Fernando Martín Caballero.

CONVENIO COLECTIVO DE "PREFHOR SOCIEDAD LIMITADA"
AÑOS 2008 2009 2010

CAPITULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.- Ámbito funcional.- El presente Convenio regula las re-
laciones laborales entre la Empresa PREFHOR S.L., dedicada a la ac-
tividad de prefabricados de hormigón, y los trabajadores que en ella pres-
tan servicios.

Artículo 2.- Ámbito personal y territorial.- El presente Convenio Co-
lectivo, afecta a la totalidad del personal de PREFHOR S.L.,, que presta
servicios en cualquiera de los centros de trabajo abiertos por la empresa
en la provincia de Salamanca, así como aquellos otros trabajadores
que pudieran ser contratados durante su vigencia.

Se exceptúa del ámbito de aplicación de este Convenio al perso-
nal de alta dirección al que se refiere el artículo 2.1 a) del Texto Refun-
dido de la Ley de Estatuto de los Trabajadores.

Artículo 3.- Ámbito temporal.- El presente Convenio, sea cual fuere
la fecha de su publicación, entrará en vigor el día 1 de enero del año
2008 y finalizará su vigencia el día 31 de diciembre del año 2010.

Artículo 4.- Prórroga y denuncia.- El presente Convenio se enten-
derá prorrogado íntegra y tácitamente de año en año, en tanto no sea
denunciado por alguna de las partes.

La denuncia del presente Convenio Colectivo, que podrá ser formulada
por cualquiera de las partes, deberá realizarse por escrito, con una an-
telación mínima de treinta días naturales a la fecha de su vencimiento
inicial, o a la de cualquiera de sus prórrogas. No obstante, el presente
Convenio se entenderá denunciado de forma automática a 31 de diciembre
del año 2010.

Artículo 5- Comisión paritaria.- Se crea una Comisión Paritaria com-
puesta por un máximo de 4 miembros, designados por mitad por cada
una de las partes, empresarial y social, firmantes de este Convenio.
Las partes podrán utilizar los servicios de asesores, designándolos li-
bremente y a su costa, los cuales tendrán voz pero no voto. Serán fun-
ciones de la Comisión Paritaria las siguientes:

Vigilancia y seguimiento del cumplimiento del presente Acuerdo ge-
neral e interpretación de sus preceptos.

La Comisión Paritaria regulará su propio funcionamiento y se reu-
nirá siempre que sea necesario.

La Comisión fija su sede en Ciudad Rodrigo, calle Camino del Ce-
menterio número 125.

En el caso de promulgarse nuevas disposiciones legales durante la
vigencia del Convenio que afecten a lo acordado en el mismo, o por los
efectos de la aplicación práctica de éste, la Comisión Paritaria podrá adap-
tar lo afectado a la realidad existente.

Artículo 6.- Vinculación a la totalidad.- Ambas partes acuerdan que
las condiciones pactadas en este Convenio forman un todo orgánico e
indivisible. En consecuencia, si la jurisdicción competente considerara
que este Convenio Colectivo conculca la legalidad vigente o lesiona
gravemente el interés de terceros y ordena que se adopten las medi-
das necesarias para subsanar la anomalía, deberá el Convenio Colec-
tivo ser devuelto a la Comisión Negociadora a tal fin, procediéndose a
una nueva negociación de la totalidad de su contenido, que quedará sin
eficacia.

Artículo 7.- Compensación y absorción.- Las condiciones pactadas
en este Convenio son absorbibles y compensables, tanto por concep-
tos de idéntica naturaleza, como en su conjunto y computo anual, con
aquellas que existiesen con anterioridad a su entrada en vigor, cualquiera
que sea la naturaleza o el origen de su existencia.

Las mejoras económicas que se establecen serán absorbibles y
compensables, en lo que alcancen, con aquellas que en el futuro pu-
dieran establecerse, en virtud de disposición legal de rango superior.

Artículo 8.- Condición más beneficiosa.- Se respetarán las situaciones
individuales que, en su conjunto, sean más beneficiosas para los tra-
bajadores que las fijadas en el presente Convenio, manteniéndose es-
trictamente a título personal hasta que sean superadas por las condi-
ciones que, con caracter general, se establezcan por normas posterio-
res de carácter legal o convencional

CAPITULO II

ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO

Artículo 9.- Facultades de la Empresa.- La organización práctica del
trabajo, con sujeción a lo previsto en este Convenio Colectivo y a la le-
gislación vigente, es facultad exclusiva de la Empresa.

Artículo 10.- Dirección y control del trabajo.- La organización y or-
denación del trabajo es facultad del empresario, o personas en quien
éste delegue, pudiendo implantar los sistemas internos de control que
considere oportunos para verificar el cumplimiento por el trabajador de
sus obligaciones y deberes laborales, que deberá ejercerse con sujeción
a lo establecido en este Convenio y demás normas aplicables.

En consecuencia tiene la facultad de organizarlo de forma que pueda
lograr el máximo rendimiento en todos los aspectos: mano de obra,
materiales, tiempo, etc., hasta el límite racional y científico que permi-
tan los elementos de que disponga y la necesaria colaboración del per-
sonal para dicho objeto, con sujeción a lo establecido en el presente Con-
venio y demás normas de aplicación.
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Son facultades del empresario, entre otras, las siguientes:

a) La calificación del trabajo y de productividad industrial general-
mente admitidos.

b) La determinación de los sistemas de organización o medición del
trabajo encaminados a obtener y asegurar los máximos rendimientos de
los elementos, máquinas o instalaciones, dadas las necesidades gene-
rales de la Empresa o las específicas de un determinado departamento,
sección o puesto de trabajo.

c) La adjudicación del número de máquinas o de tareas necesarias
para la saturación del puesto de trabajo. La regulación de la adaptación
de las cargas de trabajo, rendimiento y tarifas a las condiciones que re-
sulten del cambio de métodos operatorios, proceso de fabricación,
cambio de materias, máquinas o condiciones técnicas de las mismas.

d) La fijación de índices de desperdicios, normas de calidad y nor-
mas técnicas de trabajo.

e) La exigencia de una vigilancia, atención y limpieza de la maqui-
naria y utillaje encomendadas al trabajador.

f) El cambio de puesto de trabajo y la redistribución del personal de
la empresa con arreglo a las conveniencias de la producción y de la or-
ganización, con sujeción a los criterios de movilidad dentro de la per-
tenencia a grupos profesionales.

g) El introducir, durante cualquier período de organización del tra-
bajo, las modificaciones necesarias o convenientes en los métodos,
distribución del personal, variaciones técnicas de las máquinas, utillaje,
fórmulas, etcétera.

h) El mantenimiento del normal desarrollo de las relaciones labora-
les.

i) Establecer o variar las fórmulas para el cálculo de incentivos.

j) Exigir la actividad normal a la totalidad del personal de la Empresa.

Las facultades empresariales descritas serán, en todo caso, ejerci-
tadas sin menoscabo de las competencias atribuidas a los representantes
legales de los trabajadores.

Artículo 11.- Movilidad funcional.- La movilidad funcional en el seno
de la Empresa, que se efectuará sin perjuicio de los derechos econó-
micos y profesionales del trabajador tendrá las siguientes limitaciones:

a) Que no vaya en perjuicio o menoscabo de la dignidad del traba-
jador.

b) Que no cause perjuicio a la formación profesional del trabajador

c) Que se respete su pertenencia al grupo profesional.

No obstante, la movilidad funcional para la realización de funciones
no correspondientes a categorías equivalentes sólo será posible si exis-
tiesen razones técnicas u organizativas que la justificasen y por el tiempo
imprescindible para su atención. En todo caso, se entenderá que con-
curren estas razones en períodos de disfrute de vacaciones, limitándose
la realización de funciones de categoría interior a un máximo de tres meses
al año.

CAPITULO Ill

CLASIFICACIÓN DEL PERSONAL

Clasificación por Grupos Profesionales

Artículo 12. Criterios generales.

1. El presente capítulo sobre clasificación profesional se establece
fundamentalmente atendiendo a los criterios que el artículo 22 del Es-
tatuto de los Trabajadores fija para la existencia del Grupo Profesional,
es decir, aptitudes profesionales, titulaciones y contenido general de la
prestación, pudiendo incluir en cada grupo diversas categorías profe-
sionales con distintas funciones y especialidades profesionales.

2. La clasificación se realiza en divisiones funcionales y grupos pro-
fesionales por interpretación y aplicación de criterios generales objeti-
vos y por las tareas y funciones básicas más representativas que de-
sarrollen los trabajadores.

3. En el caso de concurrencia habitual en un trabajador de tareas
básicas correspondientes a diferentes grupos profesionales, la clasifi-
cación se realizará en función de la actividad superior, siempre y cuando
esta no sea circunstancial. Este criterio de clasificación no supondrá que
se excluya en los puestos de trabajo de cada grupo profesional la rea-
lización de tareas complementarias que sean básicas para puestos cla-
sificados en grupos profesionales inferiores.

4. Todos los trabajadores afectados por este Convenio general serán
adscritos a una determinada división funcional y a un grupo profesio-
nal. Ambas circunstancias definirán su posición en el esquema organi-
zativo de cada empresa.

Las categorías vigentes en el momento de la entrada en vigor de este
Convenio, que a título orientativo se mencionan en cada uno de los
grupos profesionales, se clasifican en «tres divisiones funcionales» de-
finidas en los siguientes términos:

Técnicos: Esta división funcional engloba a todos los trabajadores
cuya actividad está orientada fundamentalmente a prestar sus servi-
cios en las áreas técnicas, con alto grado de cualificación que, gene-
ralmente, lleva aparejado estudios con titulaciones superiores o me-
dias.

Empleados: Esta división funcional se compone del personal que por
sus conocimientos y/o experiencia, realiza tareas administrativas, comerciales,
organizativas, de informática, y, en general, las específicas de puestos
de oficina, que permiten informar de la gestión, de la actividad econó-
mico-contable, coordinar labores productivas o realizar tareas auxilia-
res o subalternas.

Operarios: En esta división funcional se encuentra el personal que,
por sus conocimientos y/o experiencia ejecuta operaciones relaciona-
das con la producción, bien directamente, actuando en el proceso pro-
ductivo, o en labores de mantenimiento, transporte u otras operaciones
auxiliares, pudiendo realizar a su vez, funciones de supervisión o coor-
dinación.

5. Los factores que determinan la clasificación profesional de los tra-
bajadores incluidos en el ámbito del presente Convenio y que, por lo tanto,
indican la pertenencia de cada uno de éstos a un determinado grupo
profesional, todo ello según los criterios determinados por el artículo 22
del Estatuto de los Trabajadores, son los que se definen en este apar-
tado.

Asimismo, deberá tenerse presente, al calificar los puestos de tra-
bajo, la dimensión de la empresa o de la unidad productiva en la que
se desarrolle la función, ya que puede influir en la valoración de todos
o alguno de los factores.

El encuadramiento de los trabajadores dentro de la estructura pro-
fesional y, por consiguiente, la asignación a cada uno de ellos de un de-
terminado Grupo Profesional, será el resultado de la conjunta pondera-
ción de los factores siguientes:

I. Conocimientos.-Se considerará, además de la formación básica
necesaria para poder cumplir correctamente el cometido, el grado de
conocimiento y experiencia adquiridos, así como la dificultad en la ad-
quisición de dichos conocimientos o experiencias.

Este factor puede dividirse en dos subfactores:

A) Formación. Este subfactor considera el nivel inicial mínimo de co-
nocimientos teóricos que debe poseer una persona de capacidad media
para llegar a desempeñar satisfactoriamente las funciones del puesto de
trabajo después de un período de formación práctica. Este subfactor,
también deberá considerar las exigencias de conocimientos especiali-
zados, idiomas, informática, etc.

B) Experiencia. Este subfactor determina, para una persona de ca-
pacidad media, y poseyendo la formación específica señalada en el pá-
rrafo anterior, la habilidad y práctica necesarias para desempeñar el
puesto, obteniendo un rendimiento suficiente en cantidad y calidad.

II. Iniciativa.-Factor que deberá tener en cuenta el mayor o menor
grado de dependencia a directrices, pautas o normas en la ejecución
de sus funciones, valorando la existencia de normas escritas o manua-
les de procedimiento. Este factor comprende tanto la necesidad de de-
tectar problemas como la de improvisar soluciones a los mismos, eli-
giendo aquella que se considere mas apropiada.

Ill. Autonomía.-Factor para cuya valoración se tendrá en cuenta el
grado de dependencia jerárquica en el desempeño de las tareas o fun-
ciones que se desarrollen.

IV. Complejidad.-Factor cuya valoración está en función del mayor
o menor número, así como del mayor o menor grado de integración de
los restantes factores enumerados en la tarea o puesto encomendado:
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a) Dificultad en el trabajo. Este subfactor considera la complejidad
de la tarea a desarrollar y la frecuencia de las posibles incidencias.

b) Habilidades especiales. Este subfactor determina las habilidades
que se requieren para determinados trabajos, como pueden ser es-
fuerzo físico, destreza manual, buena visión, etc., y su frecuencia du-
rante la jornada laboral.

c) Ambiente de trabajo. Este subfactor aprecia las circunstancias bajo
las que debe efectuarse el trabajo, y el grado en que estas condiciones
hacen el trabajo desagradable. No se incluirán en este subfactor las cir-
cunstancias relativas a la modalidad de trabajo (nocturno, turnos, etc.).

V. Responsabilidad.-Factor en cuya elaboración se tiene en cuenta
el grado de autonomía de acción del titular de la función y el grado de
influencia sobre los resultados e importancia de las consecuencias de
la gestión.

Este factor comprende los subfactores:

a) Responsabilidad sobre gestión y resultados. Este subfactor con-
sidera la responsabilidad asumida por el ocupante del puesto sobre los
errores que pudieran ocurrir. Se valoran no sólo las consecuencias di-
rectas, sino también su posible repercusión en la marcha de la em-
presa. Para valorar se tiene en cuenta el grado en que el trabajo es su-
pervisado o comprobado posteriormente.

b) Capacidad de interrelación. Este subfactor aprecia la responsa-
bilidad asumida por el ocupante del puesto sobre contactos con otras
personas, de dentro y de fuera de la empresa para conseguir los resul-
tados deseados.

VI. Mando.-Es el conjunto de tareas de planificación, organización,
control y dirección de las actividades de otros, que  requieren de los co-
nocimientos necesarios para comprender, motivar y desarrollar a las
personas que dependen jerárquicamente del puesto.

Para su valoración deberá tenerse en cuenta:

a) Capacidad de ordenación de tareas.

b) Naturaleza del colectivo.

c) Número de personas sobre las que se ejerce el mando.

Por tanto, aplicando los factores anteriores, se consiguen 9 Grupos
Profesionales numerados del 0 al 8 cuyas características son las si-
guientes:

Grupo 0.

Definición Los trabajadores pertenecientes a este grupo, planifican,
organizan, dirigen, coordinan y controlan las actividades propias del
desenvolvimiento de la empresa. Sus funciones están dirigidas al esta-
blecimiento de las políticas orientadas para la eficaz utilización de los
recursos humanos y materiales, asumiendo la responsabilidad de alcanzar
objetivos planificados, toman decisiones (o participan en su elaboración)
que afectan a aspectos fundamentales de la actividad de la empresa y
desempeñan puestos directivos.

Formación: Titulación o conocimientos adquiridos en el desempeño
de su profesión, equivalente a estudios universitarios de grado superior
completados con una suficiente experiencia profesional y una amplia for-
mación específica en el puesto de trabajo.

Puestos de trabajo:

Director general.

Director división.

Director gerente.

Grupo 1.

Definición: Funciones que suponen la realización de tareas técnicas
complejas y heterogéneas con objetivos globales definidos y alto grado
de exigencia en autonomía, iniciativa y responsabilidad. Funciones que
suponen la integración, coordinación y supervisión de funciones reali-
zadas por un conjunto de colaboradores en una misma unidad funcio-
nal. Se incluyen también en este grupo profesional funciones que su-
ponen una responsabilidad completa por la gestión de una o varias
áreas funcionales de la empresa a partir de directrices generales muy
amplias directamente emanadas del personal perteneciente al grupo 0
o de propia dirección, a los que deben dar cuenta de su gestión. Fun-
ciones que suponen la realización de tareas técnicas de la más alta

complejidad e incluso la participación en la definición de los objetivos
concretos a alcanzar en su campo.

Formación: Titulación superior o conocimientos adquiridos en el
desempeño de su profesión equivalentes a estudios universitarios de grado
superior, completados con una formación específica en el puesto de tra-
bajo o a estudios universitarios de grado medio, completada con una
experiencia suficiente en su sector profesional.

Puestos de trabajo:

Técnicos:

Director técnico.

Titulados superiores.

Empleados:

Director administración.

Director financiero.

Director comercial.

Director marketing.

Director RR. HH.

Director producción.

Relación de actividades y tareas: En general todos los integrantes
del Comité de Dirección y todos los titulados superiores que ejerzan las
funciones propias de su titulación.

Grupo 2.

Definición: Funciones que suponen la realización de tareas técnicas
complejas y heterogéneas con objetivos globales definidos y alto grado
de exigencia en autonomía, iniciativa y responsabilidad. Funciones que
suponen la integración, coordinación y supervisión de funciones reali-
zadas por un conjunto de colaboradores en una misma unidad funcio-
nal. Se incluyen también en este grupo profesional funciones que su-
ponen una responsabilidad completa por la gestión de una o varias
áreas funcionales de la empresa a partir de directrices generales muy
amplias directamente emanadas del personal perteneciente al grupo -
1- o de propia dirección, a los que deben dar cuenta de su gestión.

Formación: Titulación media o conocimientos adqueridos en el de-
sempeño de su profesión, equivalentes a estudios universitarios de
grado medio completada con una formación especifica en el puesto de
trabajo.

Puestos de trabajo:

Técnicos: Titulados medios.

Empleados:

Jefe administración.

Jefe ventas.

Jefe compras.

Jefe personal.

Jefe producción.

Jefe fábrica.

Encargado general.

Relación de actividades y tareas:

Realización de funciones que impliquen tareas de investigación o con-
trol de trabajos con capacitación para estudiar y resolver los problemas
que se plantean.

Responsabilidad técnica de un laboratorio o del conjunto de varios
laboratorios. Supervisión técnica de un proceso o sección de fabrica-
ción o de la totalidad del proceso.

Supervisión técnica de un grupo de servicios o de la totalidad de
los mismos e incluso de todos los procesos técnicos.

Coordinación, supervisión y ordenación de trabajos administrativos
heterogéneos o del conjunto de actividades administrativas. Responsabilidad
de la explotación sobre el conjunto de servicios de proceso de datos.

Análisis de sistemas de informática. Responsables de la red de ven-
tas.

Grupo 3.

Definición: Funciones que suponen la integración coordinación y
supervisión de tareas heterogéneas, realizadas por un conjunto de co-
laboradores. Tareas que, aún sin suponer la exigencia de la máxima

PÁGINA 20 MIERCOLES 14 DE ENERO DE 2009 • NÚM. 8 B.O.P. DE SALAMANCA



Confederación General del Trabajo

responsabilidad en el mando; requieren en su desarrollo contenido pro-
minentemente de carácter intelectual frente a los de carácter físico o ma-
nual y/o de interrelación humana, en un marco de instrucciones preci-
sas de alta complejidad técnica.

Formación: Titulación técnica o con conocimientos adquiridos en el
desempeño de su profesión equivalente a Enseñanza Secundaria o For-
mación Profesional de Segundo Grado, complementada con una experiencia
suficiente en el puesto de trabajo.

Puestos de trabajo:

Técnicos:

Técnico departamento.

Técnico control calidad.

Técnico prevención RR.LL.

Delineante 1ª

Empleados:

Oficial 1ª administrativo.

Técnico comercial.

Comercial hormigón.

Comercial/viajante.

Operarios:

Jefe y encargado sección.

Jefe taller.

Jefe planta hormigones.

Relación de actividades y tareas:

Tareas que impliquen la responsabilidad de la vigilancia y aplicación
de los medios y medidas de seguridad. Tareas de confección y desa-
rrollo de proyectos según instrucciones. Realización de funciones téc-
nicas a nivel académico medio, que consisten en colaborar en trabajos
de investigación, control de calidad, estudios, vigilancia o control en pro-
cesos industriales o en servicios profesionales o científicos de aseso-
ramiento. Analistas de aplicaciones informáticas. Actividades con res-
ponsabilidad de ordenar y supervisar la ejecución de tareas de pro-
ducción, mantenimiento, servicios o administración, o del conjunto de
todas ellas.

Responsabilidad de una unidad homogénea de carácter administrativo
o del conjunto de servicios administrativos de una empresa.

Inspectores o supervisores de a red de ventas.

Vendedores especializados.

Relación de actividades y tareas:

Actividades de ofimática con capacidad suficiente para alcanzar
una redacción de correo directo con indicaciones verbales con buena
presentación y ortografía correctas.

Redacción de correspondencia comercial, cálculo de precios a la vista
de ofertas recibidas, recepción y tramitación de pedidos, realizando
propuestas de contestación.

Tareas elementales consistentes en establecer, en base a docu-
mentos contables, una parte de la contabilidad.

Tareas de despacho de pedidos, revisión de mercancías y distribu-
ción con registro en libros o máquinas al efecto, del movimiento diario.

Tareas de albañilería, carpintería, electricidad, pintura, mecánica,
etc., con capacidad suficiente para realizar las actividades normales
del oficio, como soldadores, ferrallistas, modelistas, electricistas, etc.

Funciones de control y regulación en los procesos de producción
que generan transformación de producto.

Tareas de regulación y control que se realizan indistintamente en di-
versas fases y sectores del proceso.

Actividades en máquinas con un alto nivel de automatismo con re-
querimientos complejos en su manipulación y que implica, con super-
visión, la responsabilidad en su mantenimiento y funcionamiento.

Carretillero es el profesional (operario) que prevalentemente maneja
carretillas y se ocupa de su mantenimiento y funcionamiento.

Operador de Puente Grúa: es el profesional que prevalentemente ma-
neja puentes grúa, pórticos, etc. con cabina o utilización de más de un
gancho o piezas demás de 20.000 Kg.

En la fabricación de terrazos los prensistas, pulidores, desbastado-
res, paletizadores, empolvadores, cortadores y granalladores.

Grupo 6.

Definición: Tareas consistentes en la ejecución de operaciones que,
aún cuando se realicen bajo instrucciones precisas, requieran adecua-
dos conocimientos profesionales y aptitudes prácticas y cuya respon-
sabilidad está limitada por una supervisión directa o sistemática.

Formación: Titulación o conocimientos adquiridos en el desempeño
de su profesión equivalente a Enseñanza Secundaria o Formación Pro-
fesional de Primer Grado, complementada con formación específica en
el puesto de trabajo.

Puestos de trabajo:

Técnicos: Auxiliar laboratorio.

Empleados: Vigilante.

Operarios:

Oficial 3.ªoficio.

Especialista.

Conductor furgoneta hasta 3.500 Kg.

Moldeador manual.

Operario de máquina sencilla.

Relación de actividades y tareas:

Actividades en máquinas con un alto nivel de automatismo con re-
querimientos medios en su manipulación.

Tareas de ayuda en almacenes que, además de labores de carga y
descarga, impliquen otras complementarias de los almaceneros.

Realización de análisis sencillos y rutinarios de fácil comprobación
y funciones de toma y preparación de muestras para análisis.

Tareas de albañilería, carpintería, electricidad, pintura, mecánica,
como soldadores, ferrallistas, modelistas, electricistas, etc., con capa-
cidad suficiente para realizar las actividades básicas del oficio.

Tareas realizadas en el manejo de máquinas sencillas que no estén
encuadradas en grupos superiores.

Grupo 7.

Definición: Funciones que consisten en operaciones realizadas si-
guiendo un método de trabajo preciso y concreto, con cierto grado de
supervisión, que normalmente exigen conocimientos profesionales de ca-
rácter elemental y de un período breve de adaptación.

Formación: La de los niveles básicos obligatorios. Enseñanza Se-
cundaria, técnico auxiliar o equivalente, o conocimientos adquiridos en
el desempleo de su profesión.

Puestos de trabajo:

Técnicos: Laborante de hormigones

Empleados: Portero

Operarios:

Peón especialista.

Ayudante de máquina.

Relación de actividades y tareas:

Trabajos en máquinas de procesos productivos, con requerimientos
simples y sencillos en su manipulación, o auxiliares de dichos procesos
que requieran adiestramiento y conocimientos específicos.

Quienes utilicen de forma accesoria, carretillas, grúas o similares de
manejo sencillo.

Trabajadores que se inician en la práctica de albañilería, carpinte-
ría, electricidad, mecánica, pintura, etc. Actividades elementales de la-
boratorio que consisten en la correcta preparación de material de aná-
lisis. Funciones de recepción y expedición que no exijan cualificación
especial. Trabajos de verificación de la producción.

Grupo 8.

Definición: Operaciones que se ejecutan según instrucciones con-
cretas, claramente establecidas, con un alto grado de dependencia,
que requieren preferentemente esfuerzo físico o atención y que no ne-
cesitan formación específica, salvo la ocasional de un período de adap-
tación

Formación: Titulación de graduado escolar, certificado de escolari-
dad o similar, o experiencia adquirida en el desempeño de una profe-
sión equivalente.
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Puestos de trabajo:

Operarios.

Peón.

Personal de limpieza.

Relación de actividades y tareas:

Actividades manuales en tareas no especializadas.

Operaciones de carga y descarga manuales.

Tareas de limpieza.

Condiciones más beneficiosas: Si como consecuencia de la aplicación
del nuevo sistema de Clasificación Profesional, se tuviera que asignar
a un trabajador a un grupo profesional inferior al nivel o categoría que
tenía reconocida, se le respetará la permanencia en el grupo con co-
rrespondencia en el nivel o categoría anterior que ostentaba y ello con
el carácter de condición personal más beneficiosa y seguirá desempe-
ñando las mismas funciones que realizaba hasta la fecha de asignación.

Concentración de niveles salariales en un único grupo: Cuando en
un grupo profesional coincidan dos o más niveles salariales, se aplicará
la tabla salarial del nivel superior.

Valoración de puestos de trabajo y promoción profesional: Las par-
tes signatarias de este acuerdo, constituirán una comisión al objeto de
establecer los criterios objetivos de valoración de puestos de trabajo y
promoción profesional derivados de la aplicación del sistema de clasi-
ficación profesional.

Artículo 13.- Contratación.- Las partes podrán suscribir todos los mo-
delos de contratos de trabajo actualmente vigentes sobre medidas ur-
gentes de fomento de la ocupación, y los que en un futuro puedan ser
aprobados.

A la finalización de los contratos temporales, previstos en el Con-
venio Colectivo General del Sector de Derivados del Cemento, el tra-
bajador percibirá por el concepto de indemnización la cantidad equivalente
al 7 por 100 de los salarios de Convenio devengados durante la vigen-
cia de los mismos.

2.- Jubilación Parcial y Contrato de Relevo.

2.1.- Al amparo del artículo 166.2 de la Ley de la Seguridad Social
y del artículo 12.6 del E.T., se le reconoce a los trabajadores y trabaja-
doras el derecho de jubilarse parcialmente y la consiguiente reducción
de jornada en las condiciones establecidas por la Ley 40/07, excepto
en lo referente a la edad del trabajador relevado que, como mínimo, de-
berá alcanzar la edad de 62 años.

La comunicación se deberá remitir a la empresa con una antelación
mínima de seis meses a la fecha prevista de jubilación parcial.

El porcentaje de la jornada del año en curso que corresponde de
trabajo efectivo se podrá acumular en los meses inmediatamente siguientes
a la jubilación parcial y a jornada completa.

Hasta que el trabajador o trabajadora jubilados parcialmente lle-
guen a la edad ordinaria de jubilación, la empresa deberá mantener un
contrato de relevo conforme a los requisitos y condiciones que establece
la legislación vigente en este tipo de contratación. A la finalización de
dichos contratos, los trabajadores relevistas tendrán derecho a percibir
una indemnización equivalente a aun día de salario por mes trabajado.

2.2.- Igualmente y al amparo del artículo 166 1 y 2 y Disposición tran-
sitoria decimoséptima del texto refundido de la Ley General de la Se-
guridad Social y del artículo 12.6 y 7 del E.T., en la redacción dada a
los mismos por la ley 40/2007 de 4 de diciembre, los trabajadores y tra-
bajadoras que cumplan los requisitos legalmente establecidos y previo
acuerdo con la empresa, podrán jubilarse parcialmente, formalizando un
contrato de relevo y la consiguiente reducción de jornada de acuerdo
con lo establecido en los citados preceptos. En este caso, los contra-
tos que se realice con los trabajadores relevistas, hasta el 31 de diciembre
de 2012, se realizarán por tiempo indefinido y a jornada completa, y en
consecuencia por aplicación de lo previsto en la Disposición transitoria
anteriormente citada, cumpliéndose los requisitos exigidos en la misma,
la reducción de jornada del jubilado parcialmente podrá llegar hasta el
85%. El 15 % de la jornada del año en curso que corresponde de tra-
bajo efectivo se podrá acumular en los meses inmediatamente siguien-
tes a la jubilación parcial y a jornada completa.

CAPITULO IV

RETRIBUCIONES

Artículo 14.- Estructura salarial.- Las retribuciones del personal in-
cluido en el ámbito de aplicación de este Convenio estarán distribuidas,
en su caso, entre el salario base y los complementos del mismo.

Artículo 15.- Salario base.- Se entiende por salario base el corres-
pondiente al trabajador por su correspondencia con cualquiera de las
categorías de cada grupo profesional, fijado en el Anexo I de este Con-
venio y remunera la jornada de trabajo pactada en este Convenio y los
períodos de descanso computables como trabajo.

Se establece una subida salarial para los años 2008, 2009 y 2010
de un 1,40% sobre el IPC previsto por el Gobierno para esos mismos
años.

Para el año 2.008 las Tablas Salariales son las que figuran como ANEXO
I en el presente Convenio, que suponen el 3,40 sobre las tablas sala-
riales actualizadas de 2.007.

Artículo 16.- Gratificaciones extraordinarias.- Todos los trabajado-
res percibirán dos pagas extraordinarias, una en julio y otra en diciem-
bre, la retribución de las mismas será de una mensualidad de salario base
y antigüedad consolidada y se devengarán por días naturales en la si-
guiente forma:

a) Paga de Junio : de 1 de Enero a 30 de Junio. (se abonará den-
tro de la 2ª quincena del mes de junio)

b) Paga de Navidad: 1 de Julio a 31 de Diciembre. (se abonará den-
tro de la 2ª quincena del mes de diciembre)

Artículo 17.- Complementos Salariales.- Son complementos salariales
las cantidades que, en su caso, deban adicionarse al salario base por
concepto distinto al de la jornada del trabajador y su adscripción a una
categoría profesional, y serán los que a continuación se especifican:

Complemento personal de antigüedad consolidada: Las cantida-
des que los trabajadores afectados por el presente convenio viniesen
percibiendo por el concepto de antigüedad consolidada, en base a la
anterior aplicación del convenio colectivo para el sector de la cons-
trucción, se mantendrán invariables y por tiempo indefinido como un com-
plemento retributivo "ad personam", es decir, no sufrirán modificacio-
nes en ningún sentido y por ninguna causa, extinguiéndose juntamente
con la extinción del contrato del trabajador afectado con su empresa.
Dicho complemento retributivo "ad personam" se reflejará en los reci-
bos oficiales de salario con la denominación de "Antigüedad Consoli-
dada".

Artículo 18.- Complementos extrasalariales

Plus de transporte: Se establece un plus fijo mensual de transporte
para todos los trabajadores afectados por el convenio, en la cantidad
establecida en el anexo I del presente convenio, cantidad que no se abo-
nará en el mes de vacaciones.

Los trabajadores que, con autorización de la Empresa y siempre que
esta no les facilite medio de transporte adecuado, utilicen vehículos de
su propiedad en desplazamientos, siempre que el punto de destino esté
situado a más de diez kilómetros del domicilio social de la Empresa, re-
cibirán de esta una compensación económica de 0,18€ por kilómetro
recorrido.

Plus de ropa de trabajo: Los trabajadores comprendido entre los ni-
veles VIII al XII, ambos inclusive, percibirán mensualmente las cantida-
des establecidas en el anexo I en concepto de ropa de trabajo, canti-
dad que no se abonará en el mes de vacaciones.

Dietas: Siempre que el desplazamiento se produzca a un centro de
trabajo situado en distinto termino municipal y que, además, diste 15
kilómetros, o más, del centro de trabajo de partida y de la  residencia
habitual del trabajador, dará lugar al devengo de dietas o medias die-
tas.

Las dietas que al amparo de lo previsto en el Convenio General del
sector se establecen en este Convenio, serán las siguientes durante
1999:

Media dieta 11,00€

Dieta completa 22,00 €

Asimismo la empresa podrá sustituir la dieta por el pago de los
gastos ocasionados en el desplazamiento y estancia previa justificación.
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CAPITULO V

JORNADA DE TRABAJO

Artículo 19.- Jornada ordinaria.- La duración de la jornada anual de
trabajo durante el año 2008 será de (1.734) horas. Para los años 2009,
2010 y 1732 y 1730 respectivamente.

La Empresa podrá distribuir la jornada establecida en el artículo an-
terior a lo largo del año, mediante criterios de fijación uniforme o irre-
gular. Afectando la uniformidad o irregularidad bien a toda la plantilla o
de forma diversa por secciones o departamentos, por períodos estacionales
del año o en función de las previsiones de las distintas cargas de tra-
bajo y desplazamientos de la demanda, o cualquier otra modalidad.

Cuando se practique por la Empresa una distribución irregular de
la jornada, se limitará ésta a los topes mínimos y máximos de distribu-
ción siguientes: En cómputo diario no podrá excederse de un mínimo
y máximo de seis a diez horas; en cómputo semanal dichos límites no
podrán excederse de treinta a cincuenta horas.

Artículo 20.- Calendario Laboral.- Anualmente se elaborará por la Em-
presa el Calendario Laboral, debiendo exponerse un ejemplar del mismo
en un lugar visible de cada centro de trabajo. Los representantes de los
trabajadores tendrán derecho a ser consultados por el empresario y
emitir informe con carácter previo a la elaboración del Calendario La-
boral.

Artículo 21.- Horas extraordinarias.- Tendrá la consideración de hora
extraordinaria, cada hora de trabajo que se realice sobre la duración de
la jornada anual establecida en el artículo

Artículo 22.- Vacaciones.- El personal afectado por el presente Con-
venio disfrutará de un periodo de vacaciones anuales de treinta días na-
turales, divididos en dos periodos de igual duración que se distribuirán
uno a elección del trabajador y otro a elección de la Empresa.

CAPITULO VI

BENEFICIOS SOCIALES

Artículo 23.- Póliza de accidentes.- Los trabajadores afectados por
el presente convenio tendrán derecho percibir indemnizaciones com-
plementarias a las prestaciones de Seguridad Social, en los supuestos
y cuantías que se detallan:

a) En caso de muerte derivada de enfermedad común o accidente
no laboral, el importe de una doceava parte de las retribuciones anu-
laes previstas en el Convenio aplicable en cada momento.

b) En caso de muerte, Incapacidad Permanente Total, Absoluta o Gran
Invalidez, derivadas de accidente de trabajo o enfermedad profesional:

Años 2008, 2009, 2010: 38000 euros.

En los supuestos de muerte, las indemnizaciones establecidas se
abonarán a quien o quienes el trabajador fallecido hubiese declarado be-
neficiario, y, en su defecto al cónyuge, hijos, padres, hermanos y demás
herederos legales, por ese orden.

En cuanto a la fecha de fijación de efectos del hecho causante, se
estará, en todo caso, a la fecha en que se hubiera producido el acci-
dente. En los supuestos de enfermedad profesional se tomará como fecha
de efectos, aquella en que se declare por primera vez la existencia de
la misma por el órgano competente.

La fecha de entrada en vigor en la aplicación de las indemnizacio-
nes anteriores será a los treinta días de la entrada en vigor del presente
Convenio Colectivo.

Artículo 24.- Incapacidad temporal.- Complemento por incapacidad
temporal derivada de accidente de trabajo o enfermedad profesional.-
Como complemento a las prestaciones a cargo de la entidad gestora,
los trabajadores que se encuentren en situación de incapacidad tem-
poral derivada de accidente de trabajo o enfermedad profesional, per-
cibirán un complemento hasta alcanzar el 100 por 100 de la base de co-
tización del mes anterior, sin incluir la parte de horas extraordinarias, ni
la prorrata de las pagas extraordinarias que se percibirán íntegras en sus
fechas de pago a estos efectos.

Complemento por incapacidad temporal derivada de enfermedad común
o accidente no laboral.-Los trabajadores que se encuentren en situación
de Incapacidad Temporal derivada de enfermedad común, o accidente
no laboral, percibirán un complemento hasta alcanzar el 100 por 100 de
la base reguladora en los términos indicados en el párrafo anterior a par-
tir del décimo sexto día de la baja y mientras dure tal situación.

Artículo 25.- Régimen disciplinario. Los trabajadores podrán ser
sancionados por la Dirección de las Empresas de acuerdo con la gra-
duación de faltas y sanciones que se establecen en los artículos siguientes.

Artículo 26. Graduación de faltas. Las faltas cometidas por el tra-
bajador se clasificarán, atendiendo a su importancia, trascendencia e in-
tención, en leves, graves o muy graves.

Artículo 27. Faltas leves. Se considerarán faltas leves las siguientes:

1. De una a cuatro faltas de puntualidad en el período de treinta días
naturales sin causa justificada.

2. No comunicar con la antelación debida su falta al trabajo por causa
justificada, a no ser que pruebe la imposibilidad de hacerlo.

3. El abandono del trabajo sin causa justificada, aunque sea por breve
tiempo, siempre y cuando no afecte al buen funcionamiento de la Em-
presa ni perturbe el trabajo de los demás trabajadores, en cuyos supuestos
se considerará como falta grave o muy grave.

4. Pequeños descuidos en la conservación del material.

5. No comunicar a la Empresa los cambios de domicilio.

6. Faltar al trabajo un día al mes sin causa justificada.

7. La embriaguez ocasional.

8. Usar el teléfono u otros elementos para asuntos particulares sin
la debida autorización.

9. Trasladarse de una a otra dependencia de la fábrica, talleres u ofi-
cinas, sin que las necesidades del servicio lo justifiquen, salvo que se
trate de representantes legales de los trabajadores en actuaciones pro-
pias de su cargo.

10. Indagar o revolver los armarios o efectos personales de los
compañeros sin la debida autorización del lnteresado.

11. No alcanzar, voluntariamente, el rendimiento normal exigible en
una jornada durante un período de treinta días naturales.

Artículo 28. Faltas graves.- Se considerarán faltas graves las si-
guientes:

1. Mas de cuatro faltas no justificadas de puntualidad en el período
de treinta días naturales.

2. Faltar dos días al trabajo durante un mes sin justificación.

3. lntervenir en juegos en horas de trabajo.

4. La simulación de enfermedad o accidente.

5. La desobediencia a los superiores en cualquier materia de trabajo,
siempre que la orden no implique condición vejatoria para el trabajador
o entrañe riesgo para la vida o salud tanto de él como de otros traba-
jadores.

6. Simular la presencia de otro trabajador, valiéndose de su firma,
ficha o tarjeta de control.

7. La negligencia o imprudencia en el trabajo que afecte a la buena
marcha del mismo.

8. Realizar trabajos particulares en el centro de trabajo, así como uti-
lizar para usos propios elementos, equipos o herramientas de la Empresa,
a no ser que se cuente con la oportuna autorización.

9. El quebranto o violación del secreto de reserva obligada si no se
producen perjuicios a la Empresa.

10. Proporcionar información falsa a la Dirección o a los superiores,
en relación con el servicio o trabajo.

11. Los errores intencionados que se repitan con frecuencia y que
originen perjuicios a la Empresa.

12. No advertir, con la debida diligencia, a los superiores de cual-
quier anomalía de importancia que se observe en las instalaciones, má-
quinas, material o locales.

13. Encontrarse en los locales de la Empresa sin causa justificada,
fuera de los horarios de trabajo, así como introducir en los mismos a
personas ajenas a la empresa sin la debida autorización.

14. Descuidos de importancia en la conservación o en la limpieza
de materiales, máquinas o instalaciones que el trabajador tenga a su cargo,
cuando se derive peligro para los compañeros de trabajo.

15. No alcanzar, voluntariamente, el rendimiento normal exigible en
dos jornadas durante un período de treinta días naturales.

16. La reincidencia en los hechos o conductas calificados como
faltas leves, salvo las de puntualidad dentro de un trimestre, cuando haya
mediado sanción escrita.
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Artículo 29. Faltas muy graves.- Se considerarán como faltas muy
graves las siguientes:

1. Más de seis faltas de puntualidad no justificadas cometidas en
el período de seis meses.

2. Faltar al trabajo más de dos días al mes sin causa justificada.

3. El fraude, la deslealtad y abuso de confianza en el desempeño
del trabajo; el hurto y el robo, tanto a los demás trabajadores como a
la Empresa o a cualquier persona dentro de los locales de la empresa
o fuera de la misma durante actos de servicio.

4. Inutilizar, destrozar o causar desperfectos maliciosamente en ma-
terias primas, piezas elaboradas, obras, útiles, herramientas, máquinas,
aparatos, instalaciones, edificios, enseres y departamentos de la Empresa.

5. La embriaguez habitual o toxicomanía si repercute negativamente
en el trabajo.

6. La revelación a terceros de cualquier información de reserva obli-
gada, cuando de ello pueda derivarse un perjuicio sensible para la Em-
presa.

7. La concurrencia desleal, según los supuestos previstos en el ar-
tículo 21.1. del ET.

8. Los malos tratos de palabra u obra o faltas graves de respeto y
consideración a los superiores, compañeros o subordinados.

9. Causar accidentes graves a sus compañeros de trabajo por im-
prudencia o negligencia inexcusable.

10. El abuso de autoridad por parte de quien la ostente.

11. La disminución voluntaria y continuada en el rendimiento nor-
mal del trabajo.

12. La emisión maliciosa o por negligencia inexcusable de informes
erróneos.

13. Autolesionarse en el trabajo.

14. El abandono del trabajo sin justificación cuando ocasione evi-
dente perjuicio para la Empresa o sea causa de accidentes para otros
trabajadores.

15. El incumplimiento de las medidas de seguridad adoptadas en
el centro de trabajo cuando implique riesgo de accidente grave.

16. La imprudencia punible que cause daños graves en las instala-
ciones de la Empresa (maquinaria, edificios) o en la producción.

17. La desobediencia a los superiores que pueda motivar quebranto
manifiesto de la disciplina, cuando de ella se derive perjuicio notorio para
la Empresa o para los demás trabajadores.

18. El acoso sexual sufrido por el trabajador o trabajadora, enten-
dido como las conductas con tendencia libidinosa, no deseadas por el
destinatario o destinataria, que generen un entorno laboral hostil e in-
cómodo objetivamente considerado, con menoscabo del derecho de la
víctima a cumplir la prestación laboral en un ambiente despejado de ofen-
sas de palabra y obra que atenten a su intimidad personal.

19. La reincidencia en los mismos hechos o conductas calificadas
como faltas graves, salvo las de puntualidad dentro del mismo trimes-
tre, siempre que hayan sido objeto de sanción.

Artículo 30. Régimen de sanciones.- Corresponde a la Empresa la
facultad de imponer sanciones en los términos de lo estipulado en el pre-
sente Convenio.

La sanción de faltas graves y muy graves requerirá comunicación
escrita motivada al trabajador.

En cualquier caso, la Empresa informará a los representantes de los
trabajadores de las sanciones impuestas por faltas muy graves.

Artículo 31. Sanciones.

1° Las sanciones que las Empresas pueden aplicar según la grave-
dad y circunstancias de las faltas cometidas, serán las siguientes:

A) Faltas leves:

a) Amonestación verbal.

b) Amonestación por escrito.

B) Faltas graves:

a) Suspensión de empleo y sueldo de uno a quince días.

C) Faltas muy graves:

a) Suspensión de empleo y sueldo de dieciséis a noventa días.

b) Despido.

2° Para la aplicación y graduación de las sanciones que anteceden
en el punto 1°, se tendrán en cuenta:

a) El mayor o menor grado de responsabilidad del que comete la falta.

b) La categoría profesional del mismo.

c) La repercusión del hecho en los demás trabajadores y en la Em-
presa.

3° Previamente a la imposición de sanciones por faltas graves o muy
graves a los trabajadores que ostenten la condición de representante legal
o sindical, les será instruido expediente contradictorio por parte de la
Empresa, en el que serán oídos, aparte del interesado, los restantes miem-
bros de la representación a que éste perteneciera, silos hubiere.

La obligación de instruir el expediente contradictorio aludido ante-
riormente se extiende hasta el año siguiente a la cesación en el cargo
representativo.

4° En aquellos supuestos en los que la Empresa pretenda imponer
una sanción a los trabajadores afiliados a un Sindicato deberá, con ca-
rácter previo a la imposición de tal medida, dar audiencia a los Dele-
gados Sindicales, si los hubiere.

Artículo 32. Prescripción.- La facultad de la Empresa para sancio-
nar prescribirá para las faltas leves a los diez días, para las faltas gra-
ves a los veinte días y para las muy graves a los sesenta días, a partir
de la fecha en que aquélla tuvo conocimiento de su comisión, y en
cualquier caso a los seis meses de haberse cometido.

Artículo 33. Expediente contradictorio.- La incoación de expediente
contradictorio se ajustará a las siguientes normas:

a) Se iniciará con una orden escrita del representante de la Empresa
con las designaciones de instructor y secretario.

Comenzarán las actuaciones tomando declaración al autor de la
falta y a los testigos, admitiéndose cuantas pruebas aporten.

Seguidamente serán oídos el Comité de Empresa, Delegados de Per-
sonal o el resto de ellos. Y se incluirá en las diligencias del expediente
cuantas pruebas o alegaciones aporten.

b) La tramitación del expediente, si no es preciso aportar pruebas
de cualquier clase que sean de lugares distintos a la localidad en que
se incoe, se terminará con la máxima diligencia, una vez incorporadas
las pruebas al expediente.

c) La resolución recaída se comunicará por escrito, expresando las
causas que la motivaron y las fechas en que se produjeron, debiendo
firmar, el duplicado el interesado. Caso de que se negase a firmar, se
le hará la notificación ante testigos.

Se hará constar también la fecha de recepción de este comuni-
cado, día de inicio de efectos de la sanción, así como su término, de
existir éste.

Una copia de esta comunicación se entregará al Comité o Delega-
dos de Personal que participaron en el expediente, dentro de los cinco
días hábiles siguientes a la recepción del escrito por el infractor.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.- En todo lo no previsto por este Convenio será de aplica-
ción, además de la normativa legal vigente en cada momento, el Con-
venio Colectivo general de Derivados del Cemento, Resolución de 11
de septiembre de 2001 de la Dirección General de Trabajo.

Segunda.- Revisión Salarial

En el supuesto de que a 31 de diciembre de los años 2008, 2009 y
2010, el Índice de Precios al Consumo (IPC) superara la previsión es-
tablecida en los Presupuestos Generales de Estado, se procederá a
efectuar una revisión de las retribuciones establecidas en el presente Con-
venio Colectivo. Esta revisión retributiva afectará a todos los concep-
tos salariales y no salariales y tendrá efectos retroactivos a 1 de enero
de 2008, 2009 y 2010. La revisión producida, en su caso, servirá de base
para la fijación de los salarios de los años 2009 y 2010.

ANEXO I

Nivel Grupo Tabla 2008 Salario mes

XII 8 15239,67 1012,93

XI 7 15468,26 1029,18

X 6 15700,29 1045,68
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IX 5 15935,79 1062,42

VIII 4 16174,83 1079,41

VII

VI 3 16696,55 1116,50

V

IV 2 17892,42 1201,52

III

II 1 18357,62 1234,59

En Ciudad Rodrigo veintiocho de noviembre de 2008, se reúne la
comisión Paritaria de la Empresa Prefhor S.L. con los miembros del
Comité de Empresa que se citan al margen y llegan al siguiente acuerdo:

1,. Incluir en el texto del Convenio Colectivo de Prefhor S.L. la si-
guiente Cláusula: “En el Texto se ha utilizado el masculino como gené-
rico para englobar a los trabajadores y las trabajadoras”.

Y no habiendo más asuntos que tratar, se levantó la sesión siendo
las dieciocho treinta horas del día reseñado en el encabezamiento.

Por la empresa PREFHOR S.L., Victor Manuel Montero González.

Por el Comité de Empresa, Julián Iglesias Blanco.
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